
Perfil de egreso de la Carrera 

De conformidad con el nivel de formación tecnológico, caracterizado por formar 

profesionales capaces de diseñar, ejecutar, evaluar, modificar o adaptar funciones y 

procesos relacionados con la producción de bienes y servicios, incluyendo proyectos de 

aplicación, adaptación e innovación tecnológica, en el caso del  (la) Tecnólogo(a) en 

Estética y Cosmetología Natural del Instituto Superior Tecnológico Manuel Lezaeta 

Acharán, es un(a) profesional capaz de prevenir, diagnosticar y tratar lesiones inestéticas 

de la piel, cabello y cuero cabelludo. 

A continuación se detallan los resultados de aprendizaje relacionados con la aplicación 

de conocimientos teóricos y técnico-instrumentales en el desarrollo de operaciones 

básicas, en la aplicación de técnicas especializadas y en la ejecución de funciones 

vinculadas a contextos laborales. 

 

a) Resultados de aprendizaje relacionados con la aplicación de conocimientos 

teóricos y técnico-instrumentales en el desarrollo de operaciones básicas: 

 

 Identificar la tipología cutánea y del cabello   

 Caracterizar el fotoenvejecimiento cutáneo 

 Explicar las estructura de la composición química de la piel 

 Utilizar el agua en procedimientos relajantes  

 Determinar la factibilidad de un proyecto de inversión en el área de Cosmiatría 

y/o Tricología, mediante el uso de la metodología apropiada, con el propósito de 

contribuir a la generación de nuevos emprendimientos.   

 Remitir a profesionales de la salud las patologías graves del cabello y cuero 

cabelludo 

 Argumentar las decisiones profesionales desde una perspectiva ética aplicando 

principios éticos universales y en cumplimiento de los derechos humanos y las 

normas sanitarias nacionales.   

 Manejar herramientas informáticas en la solución de problemas cotidianos y 

profesionales a través de la adquisición de habilidades relacionadas con la 

búsqueda, selección, organización y presentación de información. 

 



b) Resultados de aprendizaje relacionados con la aplicación de técnicas 

especializadas: 

 

 Aplicar normas de bioseguridad en procedimientos cosmetológicos.   

 Asesorar el estilo de cabello previo el estudio de visajismo y según el tipo de 

evento. 

 Realizar diagnósticos diferenciales de patología de la piel mediante signos y 

síntomas para evaluar la competencia del tecnólogo en su tratamiento o derivar a 

otros profesionales de la salud según el caso.    

 Manejar cosméceuticos para la prevención, mantenimiento y tratamiento de la 

piel, cabello y cuero cabelludo, en función del diagnóstico del paciente, 

composición y presentación de los productos.  

 Manejar la técnica del drenaje linfático según el método del Dr. Vodder,  para 

estimular el sistema linfático y apoyar en tratamientos faciales y corporales.  

 Operar los equipos electroésteticos con fines de embellecer la piel y agilitar los 

resultados en tratamientos faciales.  

 Recomendar una alimentación saludable para mejorar el estado nutricional de la 

piel, cabello y cuero cabelludo basado en las normas de la USDA y la OMS.  

 

Resultados de aprendizaje relacionados con la ejecución de funciones vinculadas 

a contextos laborales: 

 

 Aplicar tratamientos para embellecer, cuidar y mantener la piel, cuero cabelludo 

y cabello en función de la tipología, propiciando el desarrollo de hábitos de 

higiene. 

 Aplicar las técnicas de Spa para el bienestar, salud y relajación de paciente.  

 Aplicar tratamientos previa determinación  del origen, características, tipología y 

de las patologías cutáneas corporales respetando el campo de acción de la 

Cosmiatría. 

 Aplicar  las diferentes maniobras de la masoterapia en la organización anatómica 

y el funcionamiento general del  organismo del paciente.  



 Aplicar tratamientos electroestéticos y / o  dermatocosméticos para las patologías 

leves del cabello y cuero cabelludo, previo al diagnóstico diferencial o derivar a 

otros profesionales de la salud de ser necesario.  

 Aplicar tratamientos previa determinación  del origen, características, tipología y 

grados de las patologías cutáneas faciales, respetando el campo de acción de la 

Cosmiatría. 

 Aplicar tratamientos corporales manuales, electroestéticos y dermatocosméticos 

para disminuir la grasa localizada y la celulitis.  

 Aplicar procedimientos post operatorios según indicaciones del cirujano plástico, 

el tipo de cirugía y protocolos manuales y electroestéticos pertinentes.  

 

El perfil de egreso considera además las competencias genéricas siguientes:  

 

 Compromiso ético. 

 Habilidades interpersonales. 

 Apreciación de la diversidad y multiculturalidad  

 Capacidad para generar nuevas ideas 

 Comunicación oral y escrita en su idioma nativo. 

 Conocimiento de un segundo idioma. 

 Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.  

 Capacidad de aprender. 

 Capacidad para trabajar en un equipo interdisciplinario.  

 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones. 

 Toma de decisiones. 



 


